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AL CONSEJO DE GOBIERNO

La Ley 4l1gg4, de z6 de julío, de Salud de Murcia configura en su artículo zt al Servicio

Murciano de Salud como un ente de Derecho Público dotado de personalídad jurídíca y

patrimonÍo propios, que tiene plena capacidad de obrar, pública y privada, para el cumplimiento
de sus fines, a cuyos efectos podrá actuar directamente o establecer cuantas fórmulas
cooperativas y contractuales sean procedentes en derecho, debiendo aiustar su activídad

contractual a la legíslación de contratos del Estado, siéndole de aplicacíón, la normativa
contractual contenida en el RDL 312011, de r4 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

El artículo 34 de la Ley Sl2o1o, de z7 de díciembre, de medidas extraordinarias para la
sostenibilidad de las fÍnanzas públicas, en redacción dada por Ley 112016, de 5 de febrero, de

Presupuestos Generales de la Comunídad Autónoma de la Regíón de Murcia para 2016, preceptúa
que las unidades integrantes del sector público regional referidas en los párrafos c) y d) del

artículo r de la Ley 4lzoto, de z7 de dicíembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia para el año 2011 que propongan la realizacíón de gastos de

naturaleza contractual que superen la cifra de 6o.ooo euros, deberán solicitar la autorizacÍón del

titular de la Consejería de la que dependan o a la que estén adscritas. La petición de autorizacíón
será elevada para su otorgamiento por el Consejo de Gobierno si el gasto a autorÍzar supera la
cantidad de 3oo.ooo euros.

Por la Secretaría General Técníca (Unidad de Aprovisionamiento lntegral) del Servicio

Murciano de Salud, se ha manifestado la necesidad de inicíar la tramitación del expediente para el

suMtNtsTRo DE MATERTAL DE EXTRACCTÓN AL VACíO, CON DESTINO A CENTROS

DEPENDIENTES DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD.

Por lo expuesto, y conforme lo establecido en el artículo 34 de la Ley 5l2o1o, de z7 de

diciembre, de medídas extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas públicas, al Consejo

de Cobíerno se eleva para su aprobación, la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

Autorízar la realizacíón del gasto que supone el contrato que a continuación se indica:

obieto: suMtNtsTRo DE MATERTAL DE EXTRACCTÓN AL VACÍO, CON DESTINO A CENTROS

DEPENDIENTES DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD.

Presupuesto inícíal del contratot 1.749.413¡6c (z't% IVA INCLUIDO)

Plazo de duración: z años.

Murcía,a Il l-l"il il1fi
LA CONSEJERA DE SANIDAD

Encarnación Guíllén Navarro
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EXPÏE. 142116

INFORIVIE DEL SERVICIO JUR|DICO DE LA SECRETARíA GENERAL TÉCN¡qA DEL

sERVIcIo MURGIANo DE SALUD SoBRE LA $OLICITUD DE AUTORIZAC¡ÓN AL

CONSEJO DE GOBIERNO PARA PROCEDER A LA LICITACIÓN PARA LA

CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE MATERIAL DE EXTRACCIÓN AL VACíO CON

DESTINO A LOS CENTROS SANITARIOS DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD.

-PR¡MERO. Por la Secretarfa General Técnica (Unidad de Aprovisionamiento

lntegral) del Servicio Murciano de Salud, se ha manifestado la necesidad de iniciar los

trámites oportunos para la contratac¡ón del suministro de de materiales de extracción al

vaclo con destino a los centros sanìtar¡os del Servicio Murciano de Salud, con un

presupuesto de licitación de 1,749.413,16 € (21% IVA incluido) y con un plazo de duración

de 2 años.

-SEGUNDO. La Ley 5t2O1O, de 27 de diciembre de medidas extraordinar¡as para la

sostenibil¡dad de las finazas públicas establece en su artlculo 34 (modificado por ta Ley

1?Afi, de 24 de febrero) que:

"1. Las unidades integrantes del sector público regional referidas en tos párrafos b),

c) y d) del artlcuto 1 de ta Ley 4/2010, de 27 de diciembre, de Presupuesfos Generales de

la Comunidad Autónoma de ta Región de Murcia para el ejercicio 2011 que se propongan

la realización de gaslos de naturaleza contractual o subvencional que Euperen la cifra de

60.000 euros, deberán soticitar la autorizacion del titular de la consejería de la que

dependan o a la que estén adscritas, anfes de la licitación (...).

2. La petición de autorización será elevada para su otorgamiento por el Conseio de

Gobierno si e/ gasfo a autorizar supera la cantidad de 300.0O0 euros.

3. No esfá sometida a esfa exigencia de autorización la realizaciÓn de gasfos de /a

referida naturaleza contractual o subvencional que tengan lugar con posterioridad a la

licitación (...)".

1



_Jl_
S.rv¡dd \
MurcianoJ

d.!¡r,jJ

C/Cenhal, no 7, Edif. Habitamia I
30100 Espinardo (Murcia)

-TERCERO. El artículo 1 de la Ley 112O16, de 5 de febrero, de Presupuestos

Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para êl ejercicio 2016,

incluye en su apartado. c) al Servicio Murciano de Salud entre lâs entidades cuyos

presupuestos integran los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia.

-CUARTO. Ðe acuerdo con lo anterior, el Serrlicio Murciano de Salud neces¡ta la

autorización del Consejo de Gobierno para la realización de gastos de naturaleza

contractual o subvenc¡onal que superen la cantidad de 300.000 euros.

Dado que el precio de licitación del contrato sometido a consulta supera

ampliamente dicho importe, es preceptivo solicitar con carácter previo a la misma la

autorización del Consejo de Gobierno.

Murcia, a  de ebrero de 2016

El Ases Jurídico
;.ì:

.l\

tl.ìOiúh rlc ir'l!/cii)

it,

Murcia, a de 2016

L i , :'l ,.¡ ili

CONSEJERIA DE SANIDAD Y POL|TICA SOCIAL

CONFORME

ElJ rídico

Senlclo JutÍdíco, 7o Plnntã
A Central, no 7 -Edificio Habitania I-
301 00 Espinardo (Murcla)
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INFORME PROPUESTA DE CONTRATACIÓN
ACUERDO MARCO POR PROCEDIMIENTO ABIERTO

SERVICrc PROPON ENTE: IJNTDAD DE APROVISION AMIENTO I NTEGRAL

RAZONAMIENTO Y NECESIDAD DE LA GONTRATACIóN:

El Servicio Murciano de $alud, con elfin de mejorar la asistencia sanitaria, ha iniciado
un proceso destinado a conseguir una mayor eficiencia en la cadena de entrega de los

suministros a sus distintos centros mediante el establecimiento de un nuevo modelo
centralizado de compras, aprovisionamiento y logistica, que gestionará todos los
materiales que resulten precisos en los centros de este organismo.

Con la implantación de este modelo se pretenden alcanzar, entre otros, los siguientes
objetivos:

Reducción de los precios como consecuencia del mayor volumen de compra.
La homogene¡dad de los productos que se utilizan en los distintos centros del
Servicio Murciano de Salud.
Una mejor planificación de las necesidades de los distintos bienes y servicios.
La reducción del nivel de productos existentes en los distintos almacenes, con
la minoración consiguiente de pérdidas derivadas de la rotura o caducidad de
los mismos.
La optimización de las rutas de transporte entre los proveedores y los puntos
de suministro,
La reducción de los espacíos dedicados en los hospitales al almacenamiento,
con la consiguiente posibilidad de destinar los mismos a fines asistenciales.

Las cantidades licitadas se justifican conforme al gasto producido en todos los centros
del Servicio Murciano de Salud durante el periodo de estudio, y en base a la

planificación asistencial prevista. Para la determinación de estas cantidades se ha

tenido en cuenta el estudio de diversas familias de materiales tras el cual, siguiendo
criterios de unificación y racionalización, se determinan modificaciones en el Catálogo
de Materiales, asl como su eliminación en algunos casos.

REFERËNCIA DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÖN

cs/9999/1 10067 281 411 5/ACPA

OBJETO DEL CONTRATO

Objeto: Adquisición de MATERIALES DE EXTRACCIÓN AL VACIO con destino a los
centros sanitarios del Servicio Murciano de Salud'

1EXP.¿ CS /9999fli0067 28L4l7s/ AcP 
^
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LOTES Y NO DE ADJUDICATARIOS

División por Lotes: Sl
Número máximo de adjudicaúarios por lote: {

DURACIÓN DEL CONTRATO

Duración delcontrato: 24 MESES

PRÓRROGA

El Pliego admite la prónoga: Sl (dos prórrogas de l?meses cada una)

Obligatoriedad de la prórroga: Sl

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN

PRESUPUESTO DE LtCtrACrÓN (SrN rVA):
PORCENTAJE DE IVA APLICABLE:
REMSIÓN DE PRECIOS:

t.445.796,00 €
21%
NO

PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA DE LOS PRODUCTOS

Pl.êzo de entrcga del suministr.g:

El adjudicatario está obligado a la entrega del material en el plazo máximo de 120
horas desde la recepción del pedido.

Los pedidos calificados de urgentes por los Centros peticionarios serán suministrados
en el plazo de 24 horas siguientes a la recepción del pedido si esta es anterior a las
12:00 horas, y 48 horas siguientes a la recepción del pedido si es posterior a las 12:00
horas.

Luqar de entrega:

El material deberá ser entregado en el Almacén Central del Servicio Murciano de
Salud (Plataforma Logística), o en su caso, en los Almacenes Generales de los
Centros del Servicio Murciano de $alud para los que este haya autorizado su compra,

Las dlrecclones de dicäos almacenes ligurarán en los pedidos que a tal efecto les
sean cursados a las êrttpresas.

a

2EXP.z CSþ999flñ0672814./15/ 
^cP 

A
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CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

CRITERIOS OBJETIVOS: 55 PUNTOS

1. OFERTA ECONÓMICA 55 PUNTOS

CRITERIOS SUBJETIVO$: 45 PUNTOS

2. OFERTA TÉCNICA 45 PUNTOS

Ease de valoración _ .. Ponderación Umbralmln. exigido

Subjetiva hasta 45 puntos 20 puntos

De los criterios establecidos anteriormente, se valorarán en una primera fase, el
señalado con el número 2 (Calidad técnica del producto), siendo necesario para que la
proposición pueda ser valorada en la fase decisoria, una puntuación minima de 20
puntos, en relación con los criterios que vayan a operar.

VARIANTES

Admite variantes: NO

ifUESTRAS

Procede entregar muestras: Sl

Lugar de entrega:

Almacén general de los Centros relacionados en el ApéndÍce III: Relaclón de
muestras que acompaña el expediente.

Número de unidades de produclq:

Las relacionadas en el Apéndlce lll: Relación de muesfras que acompaña el
expediente. Será necesario que todas las muestras estén correctamente identificadas.
A este fin llevarán fijos en lugar visible una etiqueta en la que se identifique de manera
clara y legible los siguientes datos:

EMPRESA LICITADORA:
EXPEDIENTE NO:

LOTE:
CODIGO DE MATERIAL SMS:
MARCA ARTICULO OFERTADO:
REFERENCIA ARTICULO OFERTADO

3EXP.z C5þeee[770067 2fl4ß / ACP A
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Las muestras deberán ser APTAS PARA SU APLICACIÓN Y USO HAEI.T-UAL'

Cuando se trate de material san¡tario, se e^/¡tará el envío de muestras no eBtáriles o

qré no reúnan las condiciones especfficas a las que están destinadas, lo cual no

permitir¡a una valoración correcta del artlculo.

Las muestras deberán ser presentadas en los lugares arriba indicados, dentro del

riqo plazo establecido prrå U presentación del reÀto de la documentación (Sobres A'

B y C) por parte de los licitadores.

Murcia, 14 de diciembre de 2015

I

Jeîø de
de Compras

It nidad de Aprovislonamlento lntegral

ì

i

I

i
¡

I

a

4EXP.: CS/9s99ft70067 nt4ftsl ACP 
^



rfü'l\-dæ"g nceünüG ft[rch
Consejeria de Sanidad

__rL
Servlclo -\
MurcianoJ

dcs¡'9

I

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCUICAS PARA
EL SUMINISTRO DE:

MATERIALES DE EXTRACCÉN AL VACÍO

No EXPEDIENTE : CS/999 9/1 I 0067281 4/1 5lACPA

1EXP. : CS/9999/1 I 0067 281 4/1 5/AC PA



rrÆ¡

g nGlfilúGtrurda
Consejeria de Sanidad

Primero. El objeto del presente Plíego es el establecimiento de las prescripciones
técnicas particulares que han de regir la contratación y ejecución del suministro del
material contemplado en este expediente, con destino a los centros sanitarios del
Servicio Murciano de Salud (SMS).

Segundo. Las ernpresas oferentes se ajustarán en todos los casos a las
especificaciones técnicas señaladas en el presente Pliego, Deberán presentar
catálogos de los productos ofertados y las fichas técnicas de los mismos, asl como
cumplimentar en su totalidad el modelo "APÉNDICE lt: Retación de Productos
Ofertados".

Tercero. Se especificará la variable logística mlnima de suministro de cada uno de los
productos ofertados.

Cuarto. Todos los materiales habrán de disponer y ostentar el marcado CE. Además,
el material sanitario, cumplirá fas condiciones exigidas por el Real Decreto 1591/2009,
de 16 de octubre, por el que se regulan los productos sanitarios, a$í como la
legislación vigente en materia de seguridad y salud.

Quinto. La empresa adjudicataria se comprometerá a mantener el stock suficiente en
sus almacenes, para cubrir las necesidades de aprovisionamiento de los centros del
SMS.

Sexto. Los adjudicatarios están obligados durante la vigencia del contrato a
suministrar los artfculos comprendidos en los lotes que le hayan sido adjudicados, así
como a ceder el uso de los equipos, sistemas y tecnologla necesarios previstos, en su
öaso, en los correspondientes lotes.
Las caracteristicas técnicas de los productos objeto del presente concurso se
describen en ef Anexo del presente pliego.

Séptimo. Cualquiera que sea eltipo de suministro, el adjudicatario no tendrá derecho
a indemnización por câusas de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en los
bienes antes de su entrega a la Administración.

Octavo. El SMS adquirirá, mediante pedidos o programaciones, las cantidades que
vayan necesitando para su normal funcionamiento. Las cantidades presupuestadas
son estimativas del consumo anual producido por los centros del Servicio Murciano de
Salud, no estando obligados a la adquisición de su totalidad.

Noveno. Los adjudicatarios están obligados a mantener durante toda la vigencia del
contrato la presentación del producto indicada en su oferta, salvo que, por motivos
justificados y previa comunicación al órgano de contratación, resultara necesaria su
modificación.

Los productos (en su presentación logfstica mlnima) deberán incorporar código de
barras basados en los estándares GS1, legible por cualquier tipo de lector. En caso
contrario deberán indicar que estándar se ha empleado,

Décimo. El suministro se efectuará en un transpoÍe adecuado, siendo responsable el
proveedor de la mercancía hasta su entrega en los almacenes del SMS. Las
mercancfas que asl lo requieran, serán acondicionadas en palets de 0,80 x 1,20m y

2EXP. : CS/9999/1 I 0067281 4/1 5lACP A
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con una altura máxima de 1,80m. Para alturas de palets superiores a 1,80m. y como
máximo 2.2m. se precisará autorización por parte del SMS.

En el caso que se entregue alguna mercancía superando la altura máxima indicada,

será responsabilidad del adjudicatario gestionar su devolución para que sea entregado
nuevamente con las dimensiones. máximas indicadas o bien sufragar los gastos
derivados de la repaletización del mismo por parte delSMS.

Los gastos de transporte, incluidos los casos de devolución del material en los casos
que se aplique, serán a cargo deladjudicatario.

Undéclmo, El adjudicatario está obligado a la entrega del material en el plazo máximo
de 120 horas desde la recepción del pedido.

Los pedidos calificados de urgentes por los Centros peticionarios serán suministrados
en el plazo de 24 horas siguientes a la recepción del pedido si esta es anterior a las

12:00 horas, y 48 horas siguientes a la recepción del pedido si es posterior a las 12:00

horas.

En el caso que no se produzca el cumplimiento de los plazos de entrega sin causa
justificada previamente, por parte del adjudicatario, se procederá a aplicar las
penalizaciones correspondientes por parte del SMS (ver pliego administrativo).

Cualquier modificación de estas condiciones una vez adjudicado el expediente deben
ser autorizadas por el SMS, previa justificación de las causas argumentadas para el

cambio por la empresa en cuestión. En caso. contrario, se aplicarán las penalizaciones

conespondientes incluidas en los pliegos administrativos de este expediente.

Duodécimo. El material deberá ser entregado en el Almacén Central del Seruicio

Murciano de Salud (Plataforma Loglstica), o en su caso, en los Almacenes Generales
de los Centros del Servicio Murciano de Salud para los que este haya autorizado su

compra.

¡ Las dírecciones de dlchos almacenes figurarán en los pedidos que a tal efecto les
sean cursados a las entpresas.

En todo caso la mercancfa será depositada por el transportista en el área de descarga
habilitada al efecto en el almacén central o centro peticionario y deberá disponer de los

rttiles propios parâ su transporte (transpaleta, carro, etc.) y personal necesario para su

descarga.

Decimotercero. Se entenderá hecha la entrega cuando, depositada la mercancia en

el almacén y examinadå, se encuentre de conformidad con las prescripciones técnicas
y administrativas aprobadas.

Si en el momento de la entrega, se estima que el material no se encuentra en estado

de ser recibido, se hará constar asf en dicho acto y se darán las instrucciones precisas

al suministrador para que remedie los efectos observados o proceda a nuevo

suministro, de conformidad con lo pactado.

Decimocuarto. La empresa adjudicataria aportará la formación e información

necesarias para la utilización de los productos objeto de este contrato.

JÐG. : CS/9999/1 I 0067 281 4/1 5/AC PA
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Decimoquinto. La información técnica en formato digital presentada en los
expedientes de contratación centralizada de la Unidad de Aprovisionamiento lntegral
del SMS, deberá respetar estrictamente las siguientes normas:

o . La información técnica (contenido del Soþre B: criterîos cuantificables por
juicios de valofl constará de dos ficheros:

1. Apéndice ll: relación de productos ofertados, que se presentará en
formato Excel (este fichero forma parte de la documentación del expediente y
tan solo deberán cumplimentarse los lotes a los que se licite, dejando en
blanco el resto).

2. lnformación técnica.

La información técnica se presentará en una carpeta/directorio con el nombre
de la empresa la cual contendrá tantas subcarpetasisubdirectorios como lotes
a los que licite, nombrados de la siguiente manera: Lote X EMPRESA, donde X
será el número de lote y el término EMPRESA será sustituido por el nombre de
la empresa licitadora (por ejemplo, para el lote 1 la empresa SMS presentarfa
la documentación en una subcarpeta denominada Lote 1 SMS, y así
sucesivamente para cada uno de los lotes a los que concurra.
Dentro de cada subcarpeta deberá incluirse, en îormato polf (con permiso de
copia de texto), la ficha técnica del producto ofertado, catálogos o folletos
descriptivos que puedan ampliar la información de dicha ficha técnica, así
como la documentación referente a las normativas exigidas, y todo cuanto
pueda ser válido para la valoración técnica del producto y relacionado con los
criterios de valoración, independientemente de que sean comunes a otros
lotes.
No deþerá presentarse información de otros lotes en las subcarpetas que no
les conesponda.
El no cumplimiento de estaE normas podrá ser objeto de la no valoración de las
mismas, exigiéndose su corrección a fin de evitar su exclusión en el
expediente,

a

o

Jefe de Sección
Unidad de Aprovisionamiento lntegral
PlanificacÍÔn de Compras

Murcia, 14 de diciembre de 2015

a

a

4EXP.: CS/9999/1 I 0067281 4/1 6lACPA
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PLIEGO DE PRESCRIPGIONES TÉCNICAS QUE HAN DE REGIR LA
CONTRATACIÓN DEL SUMIN¡STRO DE TUBOS Y FRASCOS PARA LA
EXTRACCIÓN DE SANGRE Y RECOGIDA DE ORINA CON SISTEMA DË

VACÍO CON DESTINO A LOS CENTROS DEL SERVICIO IUIURCIANO DE
SALUD.

LOTE 1

Tubo de plástico (PET) con tapón de seguridad, sin rosca. Sistema de vaclo, estéril,
envase que garantice la integridad en su traslado y almacenamiento, etiqueta con lote,

volumen de muestra, aditivo y fecha de caducidad visible en el tubo.

130t9170
TUBO SANGRE PLASTICO HEPARINA LITIO TAPÓN VERDE 4ML 13X75MM
13005439
TUBO sANcRE pLÁsTtCO HEPARTNA LlTlo TAPÓN vERDE 10ML l6xl00MM
13003099
TUBO SANcRE pLÁSTtcO cEL HEPARINA LITIO TAPÓN VERDE 3AíL l3X75MM
13003104
TUBO SANGRE PLÁSTIGO GEL HEPARINA L¡TIO TAPÓN VERDE siJIL I6XIOOMM

Tubo de plástico con doble pared termosellada, con superficie exterior (PET) y

superficie interior (PP).Con tapón de seguridad, sin rosca. Sistema de vacío, estéril,

envase que garantice la integridad en su traslado y almacenamiento, etiqueta con lote,

volumen de muestra, aditivo y fecha de caducidad visible en el tubo. Aditivo: citrato

sódico tamponado 3,8olo (0,129M).

13004002
rueo 5ANGRE PLÁSTIGO GITRATO SÓDrcO (O,l29Ml TAPÓN AZUL 1,3ML
r3x75MM
13004318
TUBO SANGRE PLÁSTCO CITRATO SÓilCO (0,129M) TAPÓN AZUL 2,7ML
r3x75MM

Tubo de vidrio o plástico con doble pared terrnosellada, con superfic¡e exterior (PET) y

superficie interior (PP).Con tapón de seguridad, sin rosca. Sistema de vacfo, estéril,

envase que garantice la integridad en su traslado y almacenamiento, etiqueta con lote,

volumen de muestra, aditivo y fecha de caducidad visible en el tubo. Aditivo: citrato

sódico tamponado 3,8% (0,129M).

{3008505
TUBo sANcRË VtDRtOfPLÁSrlco CITRATO SÓUco (0,129M) TAPÓN AZUL
4,5ML I3X75MM

Tubo de plástico (PET) con tapón de seguridad, sin rosca. Sistema de vacfo, estéril,

envase que garantice la integridad en su traslado y alrnacenamiento, etiqueta con lote,

volumen de muestra, aditivo y fecha de caducidad visible en el tubo. Aditivo: Edta k3.

13009047
TUBO SANGRE PLÁSTICO EDTA K3 TAPÓN MALVA zML 13X75MÍVI

5EXP.: CS/9999/t 1 0067281 iUI 5/ACPA
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r3030138
TUBO SANGRE PLÁSÏCO EDTA K3 TAPÓN MALVAsML 13X75MM
1300f464
TUBO SANGRE PLÁSTICO EDTA K3 TAPÓN MALVA4ML I3X75MM

Tubo de plástico (PET) con.tapón de seguridad, sin rosca. Sistema de vací0, estéril,

envase que garantice la integridad en su traslado y almacenamiento, etiqueta con lote,

volumen de muestra, aditivo y fecha de caducidad visible en el tubo. Edta k2.

Tubo de ptástico (PET) con tapón de seguridad, sin rosca. Sistema de vacío, estéril,

envase que garaniice la integridad en su traslado y almacenamiento, etiqueta con lote,

volumen de muestra, aditivo y fecha de caducidad visible en el tubo.

f3034298
TUBO SANGRE PLÁST¡CO EÞTA K2 TAPON AZUL 2NíL I3X75MM
r3008503
TUBO SANcRE PLÁST¡CO EDTA K2 TAPON MALVA 6iJlL l3XI00MM
13038660
TUBO SANcRE PLÁSnCO EDTA K2 TAPÓN IUIALVA loML 16x100MM

13039525
TUBO SANGRE PLÁSTICO GEL TAPÓN ROJO 3,5M1 13X75IIIM

r3008922
TUBO SANGRE PLÁSflGO GEL TAPÓN ROJO 8,5M1 IGXIOOMI'I

{3019611
TUBO SANcRE pLASTICO cEL TAPÓN AMARILLO g,sllll 13x75uu
13031647
TUBO SANcRE PLASTIco cEL TAPÓN AMARILLO sML l3x100MM
13023239
TUBO SANGRE PLÁSTICO GEL TAPÓN AMARILLO 8,5ML IoXIOOMM
r3028008
TUBO SANGRE PLÁSTICO GEL TAPÓN AZUL 3,5M1 13X75MM

13031646
TUBO SANGRE PLÁSÏCO GEL TAPÓN AZUL 5ML 13XIOOMM

13003097
TUBO SANGRE VTDRIO SECO NO SILICONADO

LOTE 2

Tubo de vidrio con tapón de seguridad, sin rosca. Sistema de vacío, estéril, envase
que garantice la integridad en su traslado y almacenamiento, etiqueta con lote,

volumen de muestra, aditivo y fecha de caducidad visible en eltubo.

t3003098
TUBO SANGRE VIDRIO HEPARINA SODIO TAPON VËRDE 1OML I6XIOOMM

Tubo de vidrio con tapón de seguridad, sin rosca. Sistema de vacio, estéril, envase

que garantice la integridad en su traslado y almacenamiento, etiqueta con ¡ote,

volurñen de muestra y fecha de caducidad visible en eltubo.

EXP. : CS/9999/1 I 0067281 /r/1 5/ACP A

TAPÓN ROJO sML I3X75MM
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LOTE 3

Tubo de plástico (PET) con tapón de seguridad, sin rosca. Sistema de vacio, e$téril,
envase que garantice la integridad en su traslado y almacenamiento, preferentemente
con etiqueta transparente, con lote, volumen de muestra, adit¡vo y fecha de caducidad
visible en el tubo.

130395r5
TUBO SANGRE PLÁSflCO GEL EDTA K2 TAPÓN BLANCO 5ML 13X{OOMM

Tubo de plástico (PET) con tapón de seguridad, sin rosca. Sistema de vacfo, estéril,
envase que garantice la integridad en su traslado y almacenamiento, etiqueta con lote,
volumen de muestra, aditivo y fecha de caducidad visible en eltubo.

13026899
TUBO SANGRE PLÁSNCO SËCO SILICONADO CON ACTIVADOR TAPÓN ROJO
4ML 13X75MM
13020007
TUBO SANGRE PLÁSNCO SECO SILICONADO CON ACTIVADOR TAPÓN ROJO
loìJtL t6x{ooMilr

Tubo de plástico (PET) con tapón de seguridad, sin rosca. Sistema de vacfo, estéril,
envase que garantice la integridad en su traslado y almacenamiento, etiqueta con lote,
volumen de muestra, adítivo y fecha de caducidad visible en el tubo. Aditivo; Fluoruro
de sodio + oxalato potásico edta.

13023335
TUBO SANGRE PLÁSTrcO FLUORURO SÓDICO Y OXALATO POTÁSrcO TAPÓN
GRIS 2ML I3X75MM

LOTE 4

Tubo de plástico y tapón de seguridad, con boquilla recolectora integrada. Aditivo;
Edta k2 o K3. Volumen de llenado aprox. 250-600u1,

13023337
TUBO SANGRE CAP¡LAR PLÁSïGO EDTA K2 (1MG)TAPÓN MALVA 0,5ML

Tubo de plástico con tapón de seguridad, con boquilla recolectora integrada. Volumen
de llenado aprox. 600u1, Aditivo; Polfmero de gel.

r3024055
TUBO SANGRE CAP|LAR PLÁSilCO GEL TAPÓN ROJO 0,611'lL

Tubo de plástico con tapón de seguridad, con boquilla recolectora integrada. Volumen
de llenado aprox. 600u1. Aditivo; Heparina litio y polímero de gel.

13005172
TUBO SANGRE CAP¡LAR PLÁSflGO HEPARINA LITIO TAPÓN VERDE O,6ML

7EXP. : CS/9999/1 I 0067 281 4/1 5/AC PA
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LOTE 5

Tubo de plástico (PET) con tapón de seguridad, sin rosca. Sistema de vacío, estéril,

envase qüe garaniice lá integridad en su [raslado y almacenamiento, etiqueta con lote,

volumen de muestra, aditivo y fecha de caducidad visible en eltubo.

13005080
TUBO oRtNA plÁsilco TAPÓN AMARILLo ADITIVO gML l6Xl00MM

Tubo de plástico (PET) con tapón de seguridad, gin rosca. Sistema de vacío, estéril,

etiqueta con lote, volumen de muestra, aditivo y fecha de caducidad visibte en eltubo'
Adiiivo que permita la solubilidad delconservante y la estabilidad de la muestra'

LOTE 6

Recipiente de 60ml aproximadamente o superior, para muestra de orina, polipropileno

neutio, estanco, tapa con doble rosca y dispositivo de transferencia integrado de

recogida por sistema de vaclo, estéril.

13041455
FRASCO IUI UESTRA POLI P ROPI LENO SISTEMA TRAN SF ERENCIA VACIO

LOTE 7

Recipiente de 3L. para recogida de orina de 24H, polipropileno neutro opaco color

ámbàr y con dispositivo de transferencia integrado de recogida por sistema de vacfo.

13041454
CONTENEDOR RECOG¡DA ORINA SISTEMA TRANSFERENCIA VACIO 24 HORAS

3000M1

Murcia, 14 de diciembre de 2015

13040625
TUBO ORINA PLÁST|CO TAPÓN VERDE IOiJIL {6X1OOMM

Anâllsis Cllnicos
Hospllal Vlrgen de la Arrixaca

Jefe 9e¡vlclo Análisis Cllnicos
H ospîtal Mo ral es M esegue r

Jef a S ervlcio AnáIlsls C I Í nÍ co s
Hospltal Santa Lucla

IEXP. : CS/9999/1 1 0067281 tVl 5lACPA



1.212.873,00

1.722,00

32.968,20

37.706,00

82.326,80

60.643,65

86,10

1.648,41

1.885,30

4.1'16,34

3.510.00
400.00

Lote Codigo Descripcion U.M. Cantidad
Prec. Unit.

sin IVA
lmporte total sin Prec. Unit.

IVA con IVA
Importe total

con IVA
GARAA.T'AS

APÉNDICE I

EXP.: CS/9999 I'11006728'1 411 S/ACPA
MATERIALES DE EXTRACIÓN AL VACIO

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

2
2
3
3
3
3
4
4
4
5
5
6
7

I 301 91 70
1 3005439
1 3003099
13003'104
1 3004002
1 300431 8
1 3008505
13009047
1 30301 38
13001464
1 3034298
1 3008503
1 3038660
1 3039s25
13008922
1301961 I
13031647
13023239
13028008
13031646
1 3003098
1 3003097
1 303951 5
'13026899

1 3020007
1 3023335
13023337
13024055
13005172
13005080
13040625
13041455
13041454

'--;^F.-^*-.-

UN
UN
UN
UN
UN
UN
UN
UN
UN
UN
UN
UN
UN
UN
UN
UN
UN
UN
UN
UN
UN
UN
UN
UN
UN
UN
UN
UN
UN
UN
UN
UN
UN

240.000
105.000
470.000

2.000
370.000
455.000
380.000

14.000
3.160.000

440.000
12.000
14.000

230.000
410.000

2.200.000
440.000
274.OOO

30.000
12.000
90.000
6.000
4.000

55.000
6.000

62.000
7.200

34.000
15.000
22.000

800.000
4.600

390.000
5.000

0,1 7000
0,09000
0,1 7300
0,1 5000
0,1 1 800
0,1 0900
0,1 1500
0,10000
0,10200
0,07500
0,18300
0,14600
0,1 1700
0,19700
0,15000
0,15500
0,18700
0,19700
0,19500
0,19700
0,19500
0,1 3800
0,46700
0,1 0000
0,09200
0,1 3600
0,69000
0,52000
0,29300
0,1 0200
0,15800
0,1 8000
1,60000

9.450,00
81.3't0,00

300,00
43.660,00
49.595,00
43.700,00

1.400,00
322.320,00

33.000,00
2.196,00
2.044,00

26.910,00
80.770,00

330.000,00
68.200,00
51.238,00

5.910,00
2.340,00

17.730,00
1.170,00

552,00
25.685,00

600,00
5.704,00

979,20
23.460,00

7.800,00
6.446,00

81.600,00
726,80

70.200,00
8.000,00

0,205700
0,1 08900
0,209330
0,181500
0,142780
0,1 31 890
0,139150
0,1 21 000
0,123420
0,090750
0,221430
0,1 76660
0,141570
0,238370
0,1 81 500
0,1 87550
0,226270
0,238370
0,235950
0,238370
0,235950
0,1 66980
0,565070
0,121000
0,111320
0,164560
0,834900
0,629200
0,354530
0,123420
0,1 91 1 80
0,217800
1,936000

49.368,00
11.434,50
98.385,10

363,00
52.828,60
60.009,95
52.877,OO

1.694,00
390.007,20

39.930,00
2.657,16
2.473,24

32.561,10
97.731,70

399.300,00
82.522,00
61.997,98

7.151,10
2.831,40

21.453,30
1.415,70

667,92
31.078,85

726,00
6.901,84
1.184,83

28.386,60
9.438,00
7.799,66

98.736,00
879,43

84.942,00
9.680

FRASCO MUE
CONTENEDOI

' Gasîo 21 meses 1.445.79( 1.749.413
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EX PE DI E NT E CS/9999/1 1 0067 281 4 I 201 5 I ACP A

A los efectos de la tramitación del expediente denominado MATERIALES DE
EXTRACCIÓN AL VACIO y dado que el Servicio Murciano de Salud no tiene
establecido un sistema de contabilidad presupuestaria que permita la anotación
contable de las fases de ejecución del procedimiento de gasto con la denominación
y efectos que están regulados en el ámbito de dicha contabilidad, conforme al
art.48 del RD 1-/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, D. Francisco Vilches Alonso, jefe de
Servicio de Contabilidad de Ingresos y Gastos de Organos Centrales del Servicio
Murciano de Salud

CERTIFICA

Que los gastos de ejecución del contrato de referencia, por un importe de
L.749.4L3,L6, serán contabilizados, una vez formalizado el mismo, en la rúbrica

Material Cuenta Financiera
13019170 60104001
13005439 60104001
13003099 60104001
13003104 60104001
13004002 60104001
13004318 60104001
13008505 60104001
L3009047 60104001
13030138 60104001
L300t464 60104001
13034298 60104001
13008503 60104001
13038660 60104001
13039525 60104001
13008922 60104001
1301961 1 60104001
1303L647 60104001
t3023239 60104001
13028008 60104001
13031646 60104001
13003098 60104001
13003097 60104001
130395 1 5 60104001
13026899 60104001
13020007 60104001
13023335 60104001
I3023337 60104001
13024055 60104001
13005172 60104001
13005080 60104001
13040625 60104001
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ESTE DOCUMENIO ES VALIDO SÓLO EN FORIVATO ELECTRÓNICO,
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